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Sée''éión oficial

ORDENES

SUBSECRETARIA

Cuerpo de Auxiliares de Servicios Técnicos
de la Armada:-

Con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 21 de julio
de 1933 (D. O. núm. 170), se dispone que el oficial pri
mero del C. A. S. T. A., D. Conrado Mas Ayala, desti
nado en el Taller de Electricidad del Arse-nal de la Base
naval principal de Cartagena, pase .a la situación de dis

ponible gubernativo, debiendo 'percibir sus haberes du
rante dicha situación por la Habilitación a. que .pertenece
en la actualidad.

Señores...

o

o de julio de 1935.

El Subsecretario.

Juan M-Delgado

Con arreglo a lo dispuesto en el Decrpto de 21 de julio
de 1933 (D. O. núm. i7o), se dispone que el oficial ter

), cero del C. A. S. T. A., D. Antonio Ferrer Fernández,
destinado en la Escuela de Aeronáutica Naval, pase a la
Situación de disponible gubernativo, percibiendo sus ha

1

beres durante dicha situaciúri por la Habilitación a que

o de julio de 1935.
Ll ubsecretano,

Juan 4.11-De1gado.

pertenece en la actualidad.

Señores...

!SECCION DE PERSONAL

Cuerpo General.

Dada cuenta de la solicitud que eleva el capitán de navío,
retirado, D. Francisco Calbo y -Pino, en súplica de ascenso

al empleo de contralmirante honorario, este Ministerio,
visto lo informado por la Sección de Personal, ha dispuesto
sea desestimada.

29 de julio de 1935.
Royo VILLANOVA.

Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

Dada .cuenta de la solicitud que eleva el teniente de na
vío D. Antonio Delgado Tagle, con destino en el acora
zado España, en súplica de pasar a la situación de super
numerario, este Ministerio, de conformidad con lo infor
mado por la Sección de Personal, ha dispuesto sea deses
timada por no existir excedencia en el empleo del solici
tante.

29 de julio de 1935.
El Subsecretario.

Juan M -Delgado.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...
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Como resultado del concurso telegráfico celebrado al
efecto, este Ministerio ha dispuesto que pasen destinados
al crucero -11iiiirante Cervera„ como de dotación los te

nientes de navío D Manuel Cañal y Gómez-Imaz y don
Antonio *Montes Castañeda, el primero con carácter vo

luntario y el segundo con el de forzoso, debiéndose am

bos incorporar con urgencia.
2 de agosto de 1935.

El Subsecretario,

Juan 111-Delgaa o.

Señor Contralmirante Jefe de la sección de Personal.

Señores._

Academias y Escuelas.

Vista la solicitud (lel aspirante de la Escuela Naval

D. Rafael Cervera y Cervera, en súplica de que se le

conceda examen extraordinario por haber perdido el tercer

ario que cursa en dicha Escuela, este Ministerio, oída la

Sección de Personal, teniendo en cuenta que no existien
do aspirantes de tercer año y para evitar la perturbación
en el régimen interior, que representaría mantener un cur

so para un solo alumno, ha dispuesto se acceda a lo so=-

licitado, debiendo repetir el examen en los últimos días

de julio, y en el caso de resultar aprobado, embarcar en

el btlque-escuela luan Sebastián de Ekon° al mismo tiey
po que los demás guardiasmarinas.

26 de julio de 1935.

Señores...

ROYO VILLAI9nV,A.

Marinería.

Se concede la continuación en el servicio, sin derecho

los beneficios reglamentarios, para invalidación de nota, por.

un ario, ocho meses y veintinueve días, computables a

partir de 28 de agosto próximo, al cabo radio José Tafalla
Dls.

29 de julio de 1935.

Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

El Subsecretario,

Juan A1-Pelgado.
o

Se dispone que la campaña que se halla sirviendo el

cabo de artillería de primera, Je la dotación del torpedero
Número 19, José dé Cores Vivancos, se entienda rectifi
cada en el sentido de que ésta ha de ser servida como tal

cabo de primera, con derecho a los beneficios reglamen
tarios, por tres años en primera campaña voluntaria, com

putables a partir de 1.° de julio de 1934, debiéndosele des

contar la parte proporcional de prima y vestuario no de

.vengada en su anterior campaña.
Asimismo se le reconoce el derecho al percibo del primer

trienio, que deberá, percibir a partir de la indicada -fecha
de 1.° de julio de 1934.

29 de julio de 1935.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

(;) =

, El Subsecretario,

Juan Al-Delgado.

SECCION DE INTENDENCIA

Cuerpo de Intendencia.

De acuerdo con lo preceptuado en Orden ministerial

de 31 de mayo de 1932 (D. O. núm. 130), concordante

con el artículo 5.0 de la Ley del día 2o del mismo mes

v año, este Ministerio ha dispuesto se dé publicación a

lo siguiente: Como resultado del recurso de revisión inter

puesto por el ex contador de navío D. 'Juan Romero Gar

vajal, al amparo de la Ley de 28 de marzo de 1934, con

tra real orden que lo separó del servicio activo, el Tri

bunal especial constituido para revisarlo, acordó, en 20 de

abril del ario actual, según consta en certificación remi

tida a este Centro ministerial, desestimar el recurso in

terpuesto por no serle de aplicación los beneficios de la

preciada Ley de 28 de marzo de 1934.

27 de julio de 1)35.
El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señor General Jefe de la Sección de Intendencia.

Señores...
41.111■■•~0

Sueldos, haberes y gratificaciones.
Vista instancia dei oficial tercero del Cuerpo de Auxi

liares de Electricidad y Torpedos D. Salvador Galindo

Lorca, solicitando se rectifique la Orden ministerial de 31

de agosto de 1932 (D. O. núm. 219) que le reconoció el

derecho al percibo del 2-0 por 'o° del sueldo por perma
nencia en submarinos, en el sentido de que dicho beneficio
sea ampliado en dos. arios más, basándose en que debe

computársele el tiempo que permaneció en el submarino

C-6, mientras este buque estuvo en pruebas, este Minis

terio, oída la Intervención Central y de coniormi()41.d con

los informes de las Secciones de Intendencia y Personal,
Estado- Mayor de la Armada y Asesoría General, ha re

suelto que dicha Orden ministerial quede rectificada en el

sentido de que la ampliación "q'ue se concede en la misma

sea por cuatro años en vez de los dos que se mencionan

en ella, por contar con un ario más de servicios en sub

marinos, con el cómputo del tiempo que permaneció en el

submarino C-6 en período de pruebas, y con arreglo a la

Qrden ministerial de 29 de marzo último (D. O. núm. 79).
27 de julio de 1935.

El Subsecretariu.

/14a Af fiad o.

Señor General Jefe de la Sección de Intendencia.
Señores...
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES

SECCION DE INTENDENCIA

kelación de los expedientes dejados sin curso, consec tiente a lo dispuesto en Orden
(D. O. núm. 59, pay. 556), por las causas que se expresan.

Empleo y nombre del que
lo promueve.

Teniente de Infantería de
Marina D. Eduardo Gar
cía Serna.

Oficial segundo del Cuerpo
de Auxiliares de los Ser
vicios Técnicos de la Ar

mada D. Ildefonso Ma
zón Beira.

Objeto de la petición.

Solicita se le abone gratifi
cación de casa por desem

peñar destino en la Com

pañía que guarnece el Ar

senal de La Carraca.

Solicita que los quinquenios
que disfruta se le abonen
en la cuantía de oficial.

Oficial tercero del Cuerpo Idem íd. íd.

de Auxiliares de los Ser
vicios Técnicos de la Ar
mada D. Manuel Osuna
Albuín.

Auxiliar segundo de Electri
cidad y Torpedos D. Fran
cisco García Ruiz.

Buzo de primera clase D. Pe
dro Nieto Vázquez.

Buzo de segunda clase D. Jo
sé Herrada Mantresori.

Autoridad o persona
que lo turba.

de 25 c mayo de 1904

uridamento por 1.-.1 que queda
in curso.

Vicealmirante Jefe de ior no existir derecho reconocido
la Base naval prin- a los oficiales de Infantería de

cipal de Cádiz. Marina a ocupar casa habitación
dentro del Arsenal.

Director del Canal de Por percibir mayores haberes que

Experiencias Hídro- los que le corresponden por su

dinámicas de Marina. empleo y con arreglo a lo dis
puesto en el párrafo 2.° del ar

tículo transitorio de la ley de

30 de agosto de 1932 (D. O. nú
mero 208).

Vácealmirante Jefe de Idem íd. íd.
la Base naval prin
cipal de Cádiz.

Solicita se le reintegre las A lmirante de la Escua
cantidades descontadas por dra.
el concepto- de utilidades.

Idem íd. íd.

Idem íd. íd.

Buzo de segunda clase don Idem íd. íd.
Fernando Landeira Roibal.1

Oficial primero del Cuerpo Solicita se le conceda pasa
de Auxiliares de Oficinas porte para trasladar a su

y Archivos D. Francisco familia desde Ferrol a

Sobrao Grall. Murcia anticipándosele el
derecho que en su día pue
da tener al cesar en su

destino, por no probar a

la misma el clima del
punto en que residen.

Infantería de, Solicita se le abone el 20

Ignacio Gavira por loo de Especialidad
de guerra química por es

tar asignado a las Briga
das de instrucción del Ar
senal del Ferrol y grati
ficación de destino.

Capitán de
Marina D.
Martín.

Capitán de corbeta D. Ga
briel Antón Rozas.

Vicealmirante Jefe de
la Base naval prin
cipal de Cartagena.

Vicealmirante Jefe de
la Base naval prin
cipal de Cartagena.

Almirante de la Escua
dra.

Vicealmirante :tefe de
la Base naval prin
cipal de Ferrol.

Vicealmirante Jefe de
la -Base naval prin
cipal de Ferrol.

Solicita se le abone gratifi- Vicealmirante jefe de
cación de instrucción (pro- la Base naval prin
fesorado) y de casa por cipal de Ferrol.
desempeñar el destino de
jefe de Cuartel de marine
ría del Arsenal del Ferrol
por atender a la instruc
ción teórico-práctica de la'
marinería y por no tener,
casa dentro del Arsenal.

'

Con arreglo a lo dispuesto en Or
den ministerial de 25 de julio
de 1935 (D. O. núm. 149).

Idem íd. íd.

.051

Idem ,íd. id;

idem íd. íd.

Por no existir disposición legal
para ello.

Por no ser el destino que desem

peña de la especialidad en cuan

to al 20 por loo, y haberse ma

nifestado por Orden ministerlal
comunicada de 5 de abril últi
mo, la ine)distencia de crédito
para el abono de la gratificación
de destino.

Por no concurrir las circunstan
cias exigidas por Orden .-ninis
terial de 14 de junio dc -919
(D. O. núm. 140), respecto a la
gratificación de profesorado y
en la de 23 de marzo de 1929
(D. O. núm. 70). en lo re'ativo
a la de casa.
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Empleo y nombre del que
lo protuue; e.

Tercer maquinista D. Vi
cente Gallo del Villar.

Objeto de la petición.

Solicita se le abonen dietas

durante. los días 9 y 10.
1 ,de octubre del pasado año0-

que .prestó servicio .en el

Ltique mercante Alfonso
•(Ym.-.),, cumplimentando ór

ti del comandante mi

litar, hallándose en situa
ción de disponible forzoso.

Solicita que por haber te

nido vacante para ascen

der a primero de primera
en la Organización ante

rior a la vigente, se le

conceda el sueldo de pe
setas 6.0o0 anuales.

Idem í.d. íd.

Auxiliar primero de Elec
tricidad y Torpedos don
Manuel Leira Seoane.

Oficial tercero del Cuerpo
de Auxiliares Navales don

Salvador Corrales Vidal.
Oficial segundo del Cuerpo

de Auxiliares de Radiote

legrafía D. Manuel Rodrí

guez Albiol.
Oficial tercero del • Cuerpo

de Auxiliares navales don

Francisco Míguez Ferrerio.

Oficial tercero del Cuerpo
de Auxiliares de Artille

ría D. Antonio Martínez
Roldán.

Marinero fogonero Antonio

Núñez Romero.

Marinero fogonero Ramón
Villa Carcamilla.

Marinero fogonero Francis
co Sebastián Martínez.

Capitán de fragata D. Fran

cisco Bernal Macía.

Idem íd. íd.

Idem íd. íd.

Idem íd. íd.

Solicita se le conceda

saporte para trasladar
familia a Mahón.

Idem íd. íd.

Autoridad o persona
que, lo cursa.

Contralmirante Jefe de
las Flotillas de des
tructores.

Vicealmirante Jefe de
la Base naval prin
cipal -de Cartagena.

Vicealmirante Jefe de
la Base naval prin
cipal de Cádiz.

Vicealmirante Jefe de
la Base naval prin
cipal de Cádiz.

Vicealmirante Jefe de
la Base naval prin
cipal de Ferrol.

Almirante de la Escua
dra.

Vicealmirante jefe de
la la Base naval prin

cipal de Ferrol.

,
ídem íd. íd.

Idem íd. íd. Idem íd. íd.

Solicita se le abone gratifi-lContralmirante jefe de
cación de destino por ser! las Flotillas de des
jefe de la segunda- Floti- tructores.

ha de destructores.

Fundamento por el que queda
5111 curso.

Por oponerse el artículo-3. del De
creto. de. 18 de junio de 1(-)24

(D. O. núm. 145) al abono de

'dietas en comisiones u set-vicios

especiales o extraordinarios en

la misma localidad en que se

tenga la residencia habittuk,l

Por .no haber cumplido las condi

ciones que se requerían para ser,

promovido a primero de p11

111era.

Idem íd. íd.

l',71eni íd. íd.

Idem íd. íd.
7'.

Idern íd. íd.

Por improcedente, ya que rm exis
te disposición que con.:eda este

beneficio a los de su clase.
Idem íd. íd.

Idem íd. íd.

Porque la Orden ministerial 17
de febrero de 1934 (D. O. nú
mero ioi), dictada para la apli
cación de la ley de 2 de febrero

de 1934 (D. O. núm. 30) sólo

puede tener vigor en cuanto no

'se oponga a los . preceptos de
la misma.

Madrid, 20 de julio de 1935. El General Jefe de la Sección, Migilel López.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA


